
vinciales ae Almería, y no habiéndose presentado ninguna re
clamación al efecto.

Éste Ministerio de Comercio y Turismo ha tenido a bien 
disponer-la publicación de la lista definitiva de aspirantes ad
mitidos a tos exámenes de Guías y Guías-Intérpretes provin
ciales de Almería, que queda como sigue:

Guías

Bautista Reina, María Dolores.
Martínez Venteo, Francisco Javier.

Guías-Intérpretes, con expresión de los idiomas en que de
sean examinarse:

Apellidos y nombre: Calderón Alvarez, Sagrario. Idioma: 
Inglés.

Nieto Baytón, Luis.—Inglés, francés y sueco.
Plantinga Westra, Jacoba Johanna.—Holandés, inglés, fran

cés y alemán.

El Tribunal queda constituido de la siguiente forma:

Presidente: El Director general de Empresas y Actividades 
Turísticas, que podrá delegar en el Delegado de la Secreta
ría de Estado de Turismo en Almería.

Vocales:

El Jefe de la Sección de Alojamientos no Hoteleros de la 
Dirección General de Empresas y Actividades Turísticas.

Don Manuel Gómez Cruz, Profesor de Historia de España.
Don Rafael Blanco Peñalver, Profesor de Historia de España.

Suplentes:

Don Antonio Fernández Juárez, Profesor de Historia de Es
paña.

Doña Concepción Alarcón Candela, Profesora de Historia, 
del Arte.

Secretario: '

El Jefe de la Oficina de Turismo en Almería.

Los exámenes tendrán lugar después de los quince días há
biles siguientes al de la publicación de la presente Orden en 
el «Boletín Oficial del Estado», en los locales de la Delegación 
Provincial del Ministerio de Cultura.

Lo que comunico a V. E. y a V..I. para su conocimiento y 
efectos.

Dios guarde a V. E. y a V. I. muchos años.
Madrid, 22 de octubre de 1977.

GARCIA DIEZ

Excmo. e limo. Sres. Secretario de Estado de Turismo y Di
rector general de Empresas y Actividades Turísticas. ^

28287 ORDEN de 26 de octubre de 1977 por la que se 
autoriza a la firma «Plásticas Santa Elena, S. A.», 
el régimen de Tráfico de Perfeccionamiento Activo 
para la importación de poliestireno y la exportación 
de juguetes.

limo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la Empresa «Plásticas Santa Elena, So
ciedad Anónima», solicitando el régimen de Tráfico de Perfec
cionamiento Activo para la importación de poliestireno y la 
exportación de juguetes,

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto;

1. " Se autoriza a la firma «Plásticas Santa Elena, S. A.*, con 
domicilio en División Azul, Ibi (Alicante), el régimen de Tráfico 
de Perfeccionamiento Activo para la importación de poliestireno 
(P. A. 39.02.C.l) y la exportación de juguetes (tentetiesos mu
sicales juegos de café y vajillas) (P. A. 97.03.C).

2. ° A efectos contables se establece lo siguiente:
Por cada 180 kilogramos de poliestireno realmente contenidos 

en los juguetes que se exporten se podrán importar con franqui
cia arancelaria, o se detarán en cuenta de admisión temporal, 
o se devolverán los derecho sarancelarios, según el sistema a 
que se acoja el interesado, 102,04 kilogramos del citado polies
tireno.

Se consideran pérdidas el 2 por 100 de la mercancía impor
tada, en concepto exclusivo de mermas.

El interesado queda obligado a declarar en la documentación 
aduanera de exportación y por cada producto, el porcentaje en 
peso de la primera materia realmente contenida, determinante 
del beneficio a fin de que la Aduana, habida cuenta de tal de
claración y de las comprobaciones que estime pertinente rea
lizar, pueda expedir la oportuna hoja dé detalle.

3. ° Las operaciones de exportación y de importación que se 
pretendan realizar al amparo de esta autorización y ajustándose

a sus términos, serán sometidas a las Direcciones Generales 
competentes del Ministerio de Comercio, a los efectos que a las 
mismas correspondan.

4. ° Los países de origen de la mercancía a importar serán 
todos aquellos con los que España mantiene relaciones comer
ciales normales. Los paises de destino de las exportaciones se
rán aquellos con los que España mantiene asimismo relaciones 
comerciales normales o en los casos en que la moneda'de pago 
de la exportación sea convertible, pudiendo la Dirección General 
dé Exportación, si lo estima oportuno, autorizar exportaciones a 
los demás países.

Las 'exportaciones realizadas a partes del territorio nacional 
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del 
régimen de Tráfico de Perfeccionamiento Activo en análogas 
condiciones que las destinadas al extranjero.

5. ” La opción del sistema a elegir se hará en el momento de 
la presentación de la correspondiente declaración o licencia de 
importación, en el caso de la admisión temporal. Y en el mo
mento de solicitar la correspondiente licencia de exportación, en 
el caso de los otros dos sistemas.

En todo caso, deberá indicarse en la correspondiente casilla 
de la declaración o licencia de importación que el titular se 
acoge al régimen de Tráfico de Perfeccionamiento Activo, men
cionando la disposición por la que se le otorgó el mismo.

Si la elección recayere en el sistema de admisión temporal, el 
titular, además de importador, deberá reunir la condición de 
transformador y/o exportador.

En las licencias de exportación deberá consignarse necesaria
mente en la casilla de Tráfico de Perfeccionamiento el sistema 
bajo el cual se realiza la operación (importación temporal, ad
misión tempral, régimen de reposición con franquicia arancela
ria y devolución).

6. ° Las mercancías importadas en régimen de Tráfico de Per
feccionamiento Activo, así como los productos terminados ex
portables quedarán sometidos al régimen fiscal de comproba
ción.

7. ° En el sistema de Admisión Temporal, el plazo para la 
transformación y exportación será de hasta dos años.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria, el pla
zo para solicitar las importaciones será de un año a partir de la 
fecha de las exportaciones respectivas, según lo establecido en el 
apartado 3.6 de la Orden ministerial de la Presidencia del Go
bierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia aran
celaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho las ex
portaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo o en 
parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo para 
solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos, el plazo dentro del 
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y ex
portación de las mercancías será de seis meses.

8. ° Se otorga esta autorización por un período de cinco años, 
contado a partir de la fecha de su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado», debiendo el interesado, en su caso, solicitar 
la prórroga con tres meses de antelación a su caducidad.

No obstante, en el sistema de reposición con franquicia aran
celaria, las exportaciones que se hayan efectuado desde el 17 de 
marzo de 1977 hasta la aludida fecha de publicación en el «Bo
letín Oficial del Estado», podrán acogerse también a los bene
ficios correspondientes, siempre que se hayan hecho constar en 
la licencia de exportación y en la restante documentación adua
nera de despacho la referencia de estar en trámite su resolución. 
Para estas exportaciones, los plazos señalados en el artículo an
terior comenzarán a contarse desde la fecha de publicación de 
esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

9. ° La autorización caducará de modo automático si en el 
plazo de dos años, contado a partir de su publicación en el «Bo
letín Oficial del Estado», no se hubiera realizado ninguna expor
tación al amparo de la misma.

10. La Dirección General de Aduanas, dentro de su compe
tencia, adoptará las medidas que considere oportunas respecto 
a la correcta aplicación del régimen de Tráfico de Perfecciona
miento Activo que se autoriza.

11. La Dirección General de Exportación podrá dictar las 
normas que estime adecuadas para el mejor desenvolvimiento de 
la presente autorización.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
MaHrid, 26 de octubre de 1977.—P. D., el Subsecretario de Co

mercio, Carlos Bustelo y García del Real.

limo. Sr. Director general de Exportación.

28288 ORDEN de 2 de noviembre de 1977 por la que se 
autoriza a la firma «Productos Riera, S. A.» el 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo pa
ra la importación de ácido sulfámico y ciclohexila- 
mina y la exportación de ciclamato sódico 100 
por 100.

limo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Productos Riera, S. A.», so
licitando el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo



para la importación de ácido sulfámico y ciclohexüamina y 
la exportación de ciclamato sódico .100 por 100.

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

1. ° Se autoriza a la firma «Productos Riera. S. A.», con 
domicilio en Obispo Irurita, 25, Monteada y Reixach (Barce
lona) , el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo para la 
importación de ácido sulfámico (P A. 28.13.F) y ciclohexila- 
mina (P. A. 29.22.A.6), y la exportación de ciclamato sódico 
100 por 100 (P. A. 29 30.D).

2. ° A efectos contables, se establece lo siguiente:
Por cada 100 kilogramos de ciclamato sódico 100 por 100 

que se exporten se podrán importar con franquicia arancelaria, 
o se datarán en cuenta de admisión temporal o se devolverán 
los derechos arancelarios, según el sistema a que se acoja el 
interesado, 60 kilogramos de ácido sulfámico y 61 kilogramos 
de ciclohexüamina. Se consideran pérdidas, en concepto exclu
sivo de mermas, el 10 por 100 en ambas mercancías.

3. ° Las operaciones de exportación y de importación que 
se pretendan realizar al amparo de está autorización y ajus
tándose a sus términos, serán sometidas a las Direcciones 
Generales competentes del Ministerio de Comercio, a los efectos 
que a las mismas correspondan.

4. ° Los países de origen de la mercancía a importar serán 
todos aquellos con los que España mantiene relaciones comer
ciales normales. Los países de destino da ‘ las exportaciones 
serán aquellos con los que España mantiene asimismo rela
ciones comerciales normales o en los casos en que la moneda 
de pago de la exportación sea convertible, pudiendo la Direc
ción General de Exportación, si lo estima oportuno, autorizar 
exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional 
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento, activo en análogas con
diciones que las destinadas al extranjero.

5. ° La opción del sistema a elegir se hará en el momento 
de la presentación de la correspondiente declaración o licencia 
de importación, en el caso de la admisión temporal, y en el 
mometo de solicitar la correspondiente licencia de exportación, 
en el casó de los otros dos sistemas.

En todo caso deberá indicarse en la correspondiente casilla 
de la declaración o liofencia de importación que el titular se 
acoge al régimsn de'tráfico de perfeccionamiento activo, men
cionando la disposición por la que se le otorgó el mismo.

Si la elección recayere en el sistema de admisión temporal, 
el titular, además de importador, deberá reunir la condición 
de transformador y/o exportador.

En las licencias de exportación deberá consignarse necesa
riamente en la casilla de tráfico de. perfeccionamiento el sis
tema bajo el cual se realiza la operación (importación temporal, 
admisión temporal, régimen de reposición con franquicia aran
celaria y devolución).

6. ° Las mercancías importadas en régimen de tráfico de 
perfeccionamiento activo, así como los productos determinados 
exportables, quedarán sometidos al régimen fiscal de compro
bación.

7. ° En el sistema de admisión temporal, el plazo para la 
transfoitnación y exportación será de hasta dos años.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria, el 
plazo para solicitar las importaciones será de un año a partir 
de la fecha de las exportaciones respectivas, según lo estable
cido en el apartado 3.6 de la Orden ministerial de la Presiden
cia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975. 

Las cantidades de ^hercancías á importar con franquicia 
arancelaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho 
las exportaciones- realizadas, podrán ser acumuladas, en todo 
o en parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo 
para solicitarlas. '

En el sistema de devolución de derechos, el plazo dentro 
del cual ha de realizarse la transformación o incorporación y 
exportación de las mercancías será de seis meses.

8. ° Se otorga esta autorización por un periodo de cinco 
años, contado a partir de la fecha dé su publicación en el 
«Boletín Oficial del.Estado», debiendo el interesado, en su caso, 
solicitar la prórroga con tres meses de antelación a su cadu
cidad.

No obstante, en el sistema de reposición con franquicia 
arancelaria, las exportaciones que se hayan efectuado desde 
el 7 de febrero de 19677 hasta la aludida fecha de publicación 
en el «Boletín Oficial del Estado» podrán acogerse también a 
los beneficios correspondientes, siempre que se haya hecho 
constar en la licencia de exportación y en la restante docu
mentación aduanera de despacho la referencia de estar en 
trámite su resolución. Para estas exportaciones los plazos seña
lados en el artículo anterior comenzarán a contarse desde la 
fecha de publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del 
Estado».

9. ° La presente autorización caducará de modo automático 
si en el plazo de dos años no se hubiera realizado ninguna 
exportación al amparo de la misma.

10. La Dirección General de Aduanas, dentro de su compe
tencia, adoptará las medidas que considere oportunas respecto 
a la correcta aplicación del régimen de tráfico de perfecciona
miento áctivo que se autoriza.

11. La Dirección General de Exportación podrá dictar las 
normas que estime adecuados para el mejor desenvolvimiento 
de la presente autorización.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 2 de noviembre de 1977,—P. D., el Subsecretario de 

Comercio, Carlos Bustelo y García del Real.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

28289 ORDEN de 2 de noviembre de 1977 por la que se 
modifica el régimen de tráfico de perfeccionamien
to activo autorizado a «José Pico  Ramón (Cha- 
fins)» por Orden de 9 de noviembre de 1972 («Bo
letín Oficial del Estado» del 15), en el sentido de 
cambiar la denominación social de la firma, que 
pasa a ser «José Pico, S. A.».

Ilmo. Sr.: La firma «José Pico Ramón (Chafins)», benefi
ciarla del régimen de tráfico de perfeccionamiento activo por 
Orden de 9 de noviembre de 1972 («Boletín Oficial del Estado» 
del 15), para la importación de maderas tropicales y la ex
portación de tableros contrachapados y puertas prefabricadas, 
solicita ¿e cambie la denominación social de ía firma por la de 
«José Pico, S. A.»,

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

1. ° Modificar el régimen, de tráfico de perfeccionamiento 
activo autorizado a «José Pico Ramón (Chafins)», con domicilio 
en carretera Real Madrid, 7, Silla (Valencia), por Orden minis
terial de 9 de noviembre de 1972' («Boletín Oficial del Estado» 
del 15), en el sentido de cambiar la denominación social de 
la firma por la de «José Pico, S. A ». La nueva firma es 
continuadora de la anterior Empresa

2. ° Las exportaciones que se hayan efectuado desde el 2 de 
mayo de 1977 también podrán acogerle a los beneficios de los 
sistemas de reposición y de devolución de derehos derivados 
de la presente modificación, siempre que se haya hecho constar 
en la licencia de exportación y en la restante documentación 
aduanera de despacho la referencia de estar solicitada y en 
trámite de resolución. Para estas exportaciones, los plazos para 
solicitar la importación o devolución, respectivamente, comen
zarán a contarse desde la fecha de publicación de esta Orden 
en el «Boletín Oficial del Estado».

Se mantienen en toda su integridad los restantes extremos 
de la Orden de 9 de noviembre de 1972 («Boletín Oficial del 
Estado» del 15) que ahora se modifica.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 2 de noviembre de 1977—P. D.,el Subsecretario de 

Comercio, Carlos Bustelo y García del Real.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

28290 "ORDEN de 2 de noviembre de 1977 por la que se 
autoriza a la firma «Calzados Cortés, S. L.», el 
régimen de trafico de perfeccionamiento activo 
para la importación de cueros de vacuno y ternera 
y la exportación de zapatos, botas y sandalias de 

 caballero, señora y niño.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la Empresa «Calzados Cortés, S. L », so
licitando el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, 
para la importación de cueros de vacuno y ternera y la ex
portación de zapatos, botas y sandalias de caballero, señora 
y niño,

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

1. ° Se autoriza a la firma «Calzados Cortés, S. L.», con do- 
milicio en calle Capitán Gaspar Ortiz, 130, Elche (Alicante), 
el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo para la im
portación de:

— Cueros vacunos curtidos y terminados al cromo, box-calf, 
P. E. 41.02.93.1.

— Cueros curtidos en seco, semiterminados curtición mine
ral, al cromo, de terneras, P. E. 41.02.01.9,

y la exportación de:
— Zapatos y botas de señora, P. E. 64 02.01.
— Zapatos, botas y sandalias de caballero, P. E. 64 02 02.
— Zapatos, botas y jandalias de niños, P. E. 64.02.03.

2. ° A. efectos contables se establece le siguiente:

Por cada 100 pares de calzado del tipo que se señala más 
-abajo, que se exporten, se podrán importar con franquicia 
arancelaria, se datarán en cuenta de admisión temporal, o se


